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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 03-feb.-22. Pasa a despacho del señor Juez, el presente 
asunto. Sírvase proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 266   

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante: Bancoomeva  
Demandado: Fabián Antonio Suarez Rincón 
Radicación: 76-520-40-03-005-2019-00341-00 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Dentro del proceso de la referencia, se allega al correo institucional escrito de la apoderada de la parte 
actora pidiendo se releve el curador designado por cuanto no se ha notificado. 
 
Revisado el presente asunto se establece que este ya se encuentra debidamente notificado y que 

también contestó la demanda, sin proponer excepciones. 
 
En virtud de lo anterior, se le hace saber a la memorialista que deberá atenerse a lo anexo al 
expediente. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
  

DISPONE: 

 
ESTESE la memorialista a lo consignado en el expediente, teniendo en cuenta que la curadora Ad-
Litem contestó la demanda, sin proponer excepciones, encontrándose pendiente de emitir la 
providencia que ordene seguir adelante la ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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